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año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DEALGALD¡A NO 095 -2023 - AIMDB

Breña, 02 de febrero d,e|2023

EL ALCALDE DE LA MUN]CIPALIDAD DISTRITAL DE BRENA

VISTO:

El Expediente N"202220082 de fecha 05 de diciembre de 2022, presentado'por los cÓnyuges

EoGARDo GUSTAVo GONZALES RoBLES Y BERTHA MARILU YON JAUREGUI DE

GONZALES, quienes solicitan se declare la separaclón convenc¡onal de conformidad a lo

revisto en la LeY

US; Y,

N" 29227 Y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N' 2Si227, publ¡cad a en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008'

se regula el Procedimiento no contencioso de separaciÓn convencional y divorc¡o ulterior en las

municipalidades y notarías, establec¡éndose en su artículo 3" que son competentes Para llevar

cabo el proced imiento espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales Y

¡nc¡ales, asl como los notarios de ta jurisdicciÓn del Último domicilio conyugal o donde se

celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N" 392-2008-JUS{DNJ- del 19 de noviembre de 2008

emitida por la Direcc¡Ón Uacioiái áe Justiciá del Ministério de Justicia' se declara a la

nir.oü"]ú". oi¡t¡iaLJe Brena con et N" 76; acreditada_para llevar a cabo el proced¡miento no

contencioso de separación convencional y divorcio ulterior; acreditac¡ón que ha sido renovada

."Ján," n".oru"ión Directoral N' 30-20i6-JUS/DGCJ de fecha '13 de enero de 2016;

Que,medianteExpedienteN"2O222OOS2defecha'05ded'aiembrede2022'presentadopor
ü. .onyug"" rocnnoo cusrevo GoNZALES RoBLES Y "*1||-q:]:Y^,:3
JAUREéUi DE GONZALEs, sol¡citan el inicio det procedimiento de separac¡Ón convenc¡onal,

;;;;;;;;,.*uiLue uecis¡on oe separarse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que

la autoridad deólare la separaciÓn convencional;

Que,med¡antelnformeN.533.2022-oAJIMDBdefecha.lgdediciembrede2022,laof¡cina
de Asesoría Jurídica concluye que de acuerdo a la revisión de los documentos que obran en el

;;;;;l;il; üstos, tos cónyuges han cumplido con presentar los requisitos conten¡dos en

los artículos 4" y 5' de la t-ey Ñ' 2g??7^,^":::o.:::nte con el artículo 5' de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUSi

Que, asimismo, cabe precisar que,lrespecto al régimen.de sociedad de gananciales' Ios

cOnyuges no cuentan con b¡enes patrimoniales adquiridos dura¡te el matr¡mon¡o' conforme se

oespáa" de la Declarac¡ón Juraia que obra en el folio 7 del Expediente: por lo que' en este

extremo,carecedeobjeto,emitirpronunciamientosobreliqu¡daciÓnderégimenpatrimonial
alguno;

Que, de conformidad a lo prescrito por el artlculo 6" de la Ley N" 29227 ' 
en concordancia con

el articulo 12" de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008JUS',la

Municipalidad Distrital de áreña convocó a las partes a la Aud¡encia Única, a celebrarse el día

VOBO
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lunes 30 de enero de 2023, con la finalidad de continuar con el procedimiento no contencioso

deSeparaciónConvencional;hechoquefuenot¡ficadomedianteCartasNos034y035-2023-
SG/MóB, respectivamente, ambas con fecha 18 de enero de 2023; y realizada la Audienc¡a

Única, los cónyuges EDGARDO GUSTAVO GONZALES RoBLES y BERTHA MARILU YON

JAUREGUI DE GONZALES, manlfiestan su voluntad en spararse, conforme consta en las

Actas que obran en los folios 16y 17 del presénte Expediente,

Que, de conformidad con los artículos 2o', numeral 6) y 43" de la Ley N' 27972 - Ley orgánica

deMunlcipalidades,asicomoLeyN.2g22T-LeyqueregulaelProcedimientoNocontencioso
deSeparaciónConvencionalyDivorc¡oUlterior;asfcomosuReglamentoaprobadoporDecreto
supremo N. oo9-2008-JUS, y con la visaciÓn de la oficina de Asesorfa Jurfdica y secretaria

General;

Año de la Unidad, la Pazy el Desarrollo

RESUELVE:

blecido en el articulo 332" del Código C¡v¡l

CULO SE .- NoTIFíQUESE la presente resolución a las partes a fin de hacer de

u conocimiento el contenido de la misma y preservar su derecho a solic¡tar el divorcio ulterior

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sécretarfa General el cumplim¡ento de lo dispuesto

en la presente norma municipal.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE cÚMPLASE.

Municip¿lidad D

ARTÍCULO PRtMERO.- DECLARAR la Separac¡ón Convencional solicitada por: los cÓnyuges

eOOmOO GUSTAVO GONZALES ROBLES y BERTHA MARILU YON JAUREGUI DE

GONZALES, suspendiéndose a partir de la emisión de la presente resoluciÓn, los deberes

relativos al lecho y hab¡tación, quedando subsistente el vínculo matrimonial, de acuerdo a lo
0rs
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